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ORDENANZA:

1 9DIC199-1 

ARTICULO 1°.- MODIFICASE la Ordenanza Municipal N° 1508 (Ordenanza Tarifaria), en 
su Artículo 16°, Inciso m), el cual quedará redactado de la siguiente manera: 

" m) ALQUILER DEL ALBERGUE MUNICIPAL: 

Clubes, Delegaciones Estudiantiles y/o Deportivas, 

Escuelas, Barrios, Asociaciones intermedias, 
legalmente constituidas 	  SIN CARGO 
Particulares 	

$ 6,00 " 
ARTICULO 2°.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación, 
dese al Boletín Oficial Municípal para su publicación y ARCHÍVESE.- 
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-unicipalidad de Ushuai. 

u,e11613.14 e UshuF.,lp 

á 

Provincia de Tierra del Fuego. 
Antártida e Islas del Atiántico Sur 

República Argentina 
Municipalidad de Itánaia

USHUAIA'	 DIC 1997 
VISTO: El Expediente N° 9679/97 del Registro de esta Municipalidad, y, 

CONSIDERANDO: 

Que mediante el mismo se Ixamita la promulgación de la Ordenanza Municipal 

dada en sesión del día 11/12/97, por la cual se modifica el artículo 16° inciso m) de la 

Ordenanza Municipal 1508. 

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta 

Municipalidad emitiendo el Dictamen L. y T.-A.L.M.N°629/97. 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto 

administrativo, en atención a las prescripciones del Artículo 101, Inciso 1) de la Ley 

N°236.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA 

DECRET A 

ARTICULO 1°.-PROMULGAR la Ordenanza Municipal Ne18 4397, sancionada por el 

Concejo Deliberante de la Ciudad de Ushuaia, en sesión del día 11/12/97, mediante la 

cual se modifica el articulo 16° inciso m) de la Ordenanza Municipal N° 1508, en virtud a 

lo expresado en el exordio. 

ARTICULO 2°.-COMUNIQUESE. Dese al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuail 

y Archívese. 

DECRETO MUNICIPAL Nol. 26 J97. 
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